
DESARROLLO DE LAS INSPECCIONES

Normas generales

Los miembros del grupo de inspección cumplirán sus funciones de conformidad con las disposiciones de la 
Convención,  las  normas  establecidas  por el  Director  General  de la  OPAQ y los  acuerdos de instalación 
concertados entre los Estados Partes y la Organización.

El grupo de inspección se atendrá estrictamente al mandato de inspección impartido por el Director General.  
Se abstendrá de toda actividad que exceda de ese mandato.

Las actividades del grupo de inspección estarán organizadas de manera que éste pueda cumplir oportuna y 
eficazmente sus funciones y que se cause el menor inconveniente posible al Estado Parte inspeccionado o al 
Estado  huésped  y  la  menor  perturbación  posible  a  la  instalación  o  la  zona  inspeccionada.  El  grupo  de 
inspección  evitará  toda  obstaculización  o  demora  innecesaria  del  funcionamiento  de  una  instalación  y 
procurará  no  perjudicar  su  seguridad.  En  particular,  el  grupo  de  inspección  no  hará  funcionar  ninguna 
instalación.  Si  los  inspectores  consideran  que,  para  cumplir  su  mandato,  deben  realizar  determinadas  
operaciones en una instalación, solicitarán al  representante designado de la instalación inspeccionada que 
disponga su realización. El representante atenderá la solicitud en la medida de lo posible.

En el cumplimiento de sus deberes en el territorio de un Estado Parte inspeccionado o un Estado huésped, los 
miembros del grupo de inspección irán acompañados, si el Estado Parte inspeccionado así lo solicita,  de 
representantes de ese Estado, sin que por ello el grupo de inspección se vea demorado u obstaculizado de otro 
modo en el ejercicio de sus funciones.

Seguridad

En el desarrollo de sus actividades, los inspectores y ayudantes de inspección observarán los reglamentos de  
seguridad vigentes en el polígono de inspección, incluidos los concernientes a la protección de ambientes 
controlados dentro de una instalación y a la seguridad personal.

Comunicaciones

Los inspectores tendrán derecho durante todo el período en el país a comunicarse con la OPAQ. A tal efecto,  
podrán  utilizar  su  propio  equipo  aprobado,  debidamente  homologado,  y  podrán  pedir  al  Estado  Parte  
inspeccionado o al  Estado Parte  huésped que les facilite  acceso a otras telecomunicaciones.  El grupo de  
inspección tendrá derecho a utilizar su propio sistema de comunicación por radio en doble sentido entre el 
personal que patrulle el perímetro y los demás miembros del grupo de inspección.

Derechos del grupo de inspección y del Estado Parte inspeccionado

El grupo de inspección tendrá derecho de acceso sin restricciones al polígono de inspección. Los elementos 
que hayan de ser inspeccionados serán elegidos por los inspectores.

Los inspectores tendrán derecho a entrevistar a cualquier miembro del personal de la instalación en presencia  
de representantes del Estado Parte inspeccionado a fin de determinar los hechos pertinentes. Los inspectores  
únicamente solicitarán la información y datos que sean necesarios para la realización de la inspección, y el  
Estado Parte inspeccionado facilitará tal información cuando le sea solicitada. 



El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho a objetar a las preguntas hechas al personal de la instalación si  
considera que no guardan relación con la inspección. Si el jefe del grupo de inspección se opone a esto y  
afirma que sí son pertinentes, esas preguntas serán entregadas por escrito al Estado Parte inspeccionado para  
que responda a ellas. El grupo de inspección podrá dejar constancia de toda negativa a autorizar entrevistas o 
a permitir que se responda a preguntas y de toda explicación que se dé, en la parte del informe de inspección  
relativa a la colaboración del Estado Parte inspeccionado.

Los inspectores tendrán derecho a inspeccionar los documentos y registros que consideren pertinentes para el  
cumplimiento de su misión.

Los inspectores tendrán derecho a pedir a representantes del Estado Parte inspeccionado o de la instalación 
inspeccionada  que  tomen  fotografías.  Se  dispondrá  de  la  capacidad  de  tomar  fotografías  de  revelado 
instantáneo. El grupo de inspección determinará si las fotografías corresponden a las solicitadas y, en caso 
contrario, deberá procederse a una nueva toma fotográfica. Tanto el grupo de inspección como el Estado Parte 
inspeccionado conservarán una copia de cada fotografía.

Los  representantes  del  Estado  Parte  inspeccionado  tendrán  derecho  a  observar  todas  las  actividades  de 
verificación que realice el grupo de inspección.

El Estado Parte inspeccionado recibirá copias, a petición suya, de la información y los datos obtenidos sobre 
su instalación o instalaciones por la OPAQ.

Los  inspectores  tendrán  derecho  a  solicitar  aclaraciones  de  las  ambigüedades  suscitadas  durante  una 
inspección.  Esas  peticiones  se  formularán  sin  demora  por  conducto  del  representante  del  Estado  Parte 
inspeccionado. Dicho representante facilitará al grupo de inspección, durante la inspección, las aclaraciones  
que sean necesarias para disipar la ambigüedad. Si no se resuelven las cuestiones relativas a un objeto o a un 
edificio situado en el  polígono de inspección,  se tomarán,  previa petición,  fotografías de dicho objeto o  
edificio para aclarar su naturaleza y función.

Si no puede disiparse la ambigüedad durante la inspección, los inspectores lo notificarán inmediatamente a la 
OPAQ. Los inspectores  incluirán en el  informe de inspección toda cuestión de este  tipo que no se haya 
resuelto, las aclaraciones pertinentes y una copia de toda fotografía tomada.

Obtención, manipulación y análisis de muestras

Representantes del Estado Parte inspeccionado o de la instalación inspeccionada tomarán muestras a petición  
del grupo de inspección en presencia de inspectores.

Si así se ha convenido de antemano con los representantes del Estado Parte inspeccionado o de la instalación  
inspeccionada, las muestras podrán ser tomadas por el propio grupo de inspección.

Cuando sea posible, el análisis de las muestras se realizará in situ. El grupo de inspección tendrá derecho a 
realizar el análisis de las muestras in situ utilizando el equipo aprobado que haya traído consigo. A petición 
del grupo de inspección, el Estado Parte inspeccionado facilitará asistencia para analizar las muestras in situ,  
de conformidad con los procedimientos convenidos. En otro caso, el grupo de inspección podrá solicitar que 
se realice el correspondiente análisis in situ en presencia suya.

El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho a conservar porciones de todas las muestras tomadas o a tomar 
duplicados de las muestras y a estar presente cuando se analicen las muestras in situ.

El grupo de inspección podrá,  si  lo  considera necesario,  transferir  muestras  para que sean analizadas en 
laboratorios externos designados por la Organización.



El Director General de la OPAQ tendrá la responsabilidad principal de garantizar la seguridad, integridad y 
conservación de las muestras y la protección del carácter confidencial de las muestras transferidas para su 
análisis fuera del polígono de inspección.

a) Establecerá  un  régimen  estricto  para  la  obtención,  manipulación,  transporte  y  análisis  de  las 
muestras;

b)  Homologará los laboratorios designados para realizar diferentes tipos de análisis;
c) Supervisará  la  normalización  del  equipo  y  procedimientos  en  esos  laboratorios  designados,  del 

equipo analítico en laboratorios móviles y de los procedimientos y vigilará el control de calidad y las  
normas  generales  en  relación  con  la  homologación  de  esos  laboratorios,  equipo  móvil  y 
procedimientos; y

d)  Elegirá de entre los laboratorios designados los que hayan de realizar funciones analíticas o de otra 
índole en relación con investigaciones concretas.

Cuando el análisis haya de realizarse fuera del polígono de inspección, las muestras serán analizadas por lo  
menos  en  dos  laboratorios  designados.  La  OPAQ  garantizará  el  expedito  desarrollo  del  análisis  y  será 
responsable de las muestras.

La OPAQ compilará los resultados de los análisis de las muestras efectuados en laboratorio que guarden  
relación con el cumplimiento de la Convención y los incluirá en el informe final sobre la inspección. La 
OPAQ incluirá en dicho informe información detallada sobre el equipo y la metodología utilizados por los  
laboratorios designados.

Prórroga de la duración de la inspección

Los períodos de inspección podrán ser prorrogados mediante acuerdo con el representante del Estado Parte 
inspeccionado.

Primera información sobre la inspección

Una vez  concluida  la  inspección,  el  grupo de  inspección  se  reunirá  con  representantes  del  Estado  Parte 
inspeccionado  y  el  personal  responsable  del  polígono  de  inspección  para  examinar  las  conclusiones 
preliminares del grupo de inspección y aclarar cualquier ambigüedad. El grupo de inspección comunicará a 
los representantes del Estado Parte inspeccionado sus conclusiones preliminares por escrito en un formato 
normalizado, junto con una lista de las muestras y copias de la información escrita y datos obtenidos y demás 
elementos que deban retirarse del polígono de inspección. Dicho documento será firmado por el jefe del grupo 
de inspección. A fin de indicar que ha tomado conocimiento de su contenido, el representante del Estado Parte 
inspeccionado refrendará el documento. Esta reunión concluirá 24 horas después, a más tardar, del término de 
la inspección.

Partida del grupo de inspección

Una vez concluidos los procedimientos posteriores a la inspección, el grupo de inspección abandonará lo  
antes posible el territorio del Estado Parte inspeccionado o del Estado huésped.

Informes

Diez días después, a más tardar, de la inspección, los inspectores prepararán un informe fáctico final sobre las  
actividades que hayan realizado y sus conclusiones.



Ese informe incluirá únicamente los hechos concernientes al cumplimiento de la Convención, conforme a lo  
previsto en el mandato de inspección. El informe contendrá también información sobre la manera en que el  
Estado  Parte  inspeccionado  haya  colaborado  con  el  grupo  de  inspección.  Podrán  adjuntarse  al  informe 
observaciones disidentes de los inspectores. El informe tendrá carácter confidencial.

El  informe final  será  presentado  inmediatamente al  Estado  Parte  inspeccionado.  Se adjuntará al  informe 
cualquier observación por escrito que el Estado Parte inspeccionado pueda formular inmediatamente acerca 
de  las  conclusiones  contenidas  en  él.  El  informe  final,  con  las  observaciones  adjuntas  del  Estado  Parte  
inspeccionado,  será  presentado  al  Director  General  de  la  OPAQ  30  días  después,  a  más  tardar,  de  la  
inspección.

Si el informe contuviera puntos dudosos o si la colaboración entre la Autoridad Nacional y los inspectores no 
se ajustara a las normas requeridas, el Director General de la OPAQ se pondrá en contacto con el Estado Parte  
para obtener aclaraciones.

Si no pueden eliminarse los puntos dudosos o si la naturaleza de los hechos determinados sugiere que no se  
han cumplido las obligaciones contraídas en virtud de la Convención, el Director General de la OPAQ lo 
comunicará sin demora al Consejo Ejecutivo.


